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La Mesa, Cundinamarca, noviembre 27 de 2023 
 

 
 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 09:30 A.M., del día 19 de ABRIL del año 
2024, con el propósito de llevar a cabo la posesión del secuestre asignado y hacer 
entrega directa de los bienes secuestrados identificados con los folios de matrícula 
inmobiliaria No. 166-44518 y 166-44519, dada la muerte del anterior secuestre, de 
conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 50 del C.G.P., en 
concordancia con lo establecido en el artículo 308 del C.G.P. 

La parte ejecutada, debe suministrar, una semana antes, el importe de las expensas 
que ocasiona el alquiler de vehículo y servicio de conductor a la señora Jueza para 
su traslado al sitio donde se llevará a cabo la diligencia, en el cual solo podrá ir la 
funcionaria y el conductor, en la cantidad de $ 300.000.00 = M/cte., que se deberán 
poner a disposición de la Secretaría del juzgado. 

SEGUNDO: Por secretaría comuníquese al secuestre designado, la fecha y lugar 
en que habrá de ser posesionado en el cargo designado y el lugar de la diligencia 
de entrega. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICACIÓN 253863103001-2012-00067-00 
DEMANDANTE CLARA MARLEN VARGAS DE VÁSQUEZ 
DEMANDADO ANA CAROLINA VELOZA PALACINO y 

NATALIA ANDREA VELOZA PALACINO 
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